
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13291 Resolución de 8 de junio de 2026, de la Universidad Pablo de Olavide, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Fisioterapia 
Manual e Invasiva en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas.

Obtenida la verificación positiva del plan de estudios por parte del Consejo de 
Universidades, previo informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA), y establecido el carácter oficial del título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre de 2025, publicado en el BOE de 13 
de octubre de 2025.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y en el artículo 27.4 del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha 
resuelto ordenar la publicación del plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Fisioterapia Manual e Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que quedará 
estructurado según se hace constar en el anexo de esta resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2026.–El Rector, Francisco Oliva Blázquez.

ANEXO

Plan de estudios de Máster Universitario en Fisioterapia Manual e Invasiva en 
Disfunciones Neuromusculoesqueléticas Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla

Código RUCT: 3500638

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud

Campo de estudio: Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, 
óptica y optometría y logopedia.

Centro de impartición: Centro Universitario San Isidoro.
Curso de implantación de la titulación: 2025-26.

1. Distribución del plan de estudios por tipo de materia en créditos ECTS

Carácter de la materia ECTS

Obligatorias. 39

Optativas. 0

Prácticas externas. 9

Trabajo fin de máster. 12

 Créditos totales. 60
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2. Estructura del plan de estudios

Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS

Terapia Manual en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas.

Terapia Manual en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas.

Terapia Manual en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas. Obligatoria. 12

Fisioterapia Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas.

Fisioterapia Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas.

Fisioterapia Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas I. Obligatoria. 9

Fisioterapia Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas II. Obligatoria. 3

Diagnóstico y Terapéutica en 
Fisioterapia mediante Técnicas de 
Imagen y Tecnología de Movimiento 
en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas.

Diagnóstico y Terapéutica en 
Fisioterapia mediante Técnicas de 
Imagen y Tecnología de Movimiento 
en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas.

Diagnóstico y Terapéutica en 
Fisioterapia mediante Técnicas de 
Imagen y Tecnología de Movimiento 
en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas.

Obligatoria. 6

Investigación en Ciencias de la Salud. Investigación en Ciencias de la Salud. Investigación en Ciencias de la Salud. Obligatoria. 9

Prácticas Externas y Trabajo Fin de 
Máster.

Prácticas Externas. Prácticas Externas. Prácticas externas. 9

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. Trabajo fin 
de máster. 12
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